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AUTO 
                                                                                                                                                                                                                               

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4 
de junio de 2020, artículo 15, se señala fecha para el día siete (7) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo la audiencia 
de trámite y fallo de segunda instancia que será emitida a través de 

sentencia escrita, y será notificado mediante inserción de estado 
electrónico para fines de notificación judicial. 
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